
Blindemos las Pensiones en la Constitución

Los y las abajo firmantes, llamamos al Gobierno y al Congreso de los Diputados, a dar pasos para promover  una
reforma de  la  Constitución que  recoja  las  pensiones como derecho fundamental,  otorgándoles  un blindaje
constitucional que no tienen en la actualidad. Una reforma que incluya la  prohibición expresa de que cualquier
gobierno, pueda tocar, recortar o privatizar, total o parcialmente, el Sistema Público de Pensiones.  Un artículo
que recoja como obligación constitucional el mantenimiento del poder adquisitivo real de las pensiones públicas,
y por tanto la imposibilidad de que ningún tipo de medida, ya sean recortes, subidas de impuestos, copagos, aumento
de las tarifas de los servicios básicos o cualquier otra pueda afectar a las pensiones, excepto aquellas que sean
favorables para ellas.

NOMBRE Y APELLIDOS DNI LOCALIDAD FIRMA

Envía las firmas al Apartado de Correos 7126 Madrid 28080

Conforme al artículo 13 del Reglamento (UE) 2016/679 General de protección de datos de carácter personal, de 27 de abril de 2016, le
informamos de lo siguiente: 
1º.- Que la finalidad de la recogida de datos tiene como finalidad su utilización para la gestión y tramitación de la campaña “Blindemos las
Pensiones en la Constitución”
2º.- Que usted presta el consentimiento expreso e inequívoco para que sus datos personales sean utilizados por la MERP
3º.- Que una vez terminada la campaña los datos personales serán cancelados según lo establecido en la normativa en caso de no ser
necesaria su conservación.
4º.- Que tiene la posibilidad legal de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición, limitación y portabilidad en los
términos establecidos en Reglamento (UE) 2016/679 General de protección de datos, de 27 de abril de 2016, dirigiéndose a la MERP (Apdo
7126 Madrid 28080). Así mismo la persona firmante garantiza que los datos facilitados en la campaña de recogida de firmas son veraces y
será el único responsable de cualquier daño o perjuicio, directo o indirecto, que pudiera ocasionar a la MERP, o a cualquier tercero, a
causa de la cumplimentación con datos falsos, inexactos o incompletos.


